
EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Badolatosa en sesión celebrada el día 27 de junio de 2024, acordó
la aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito nº 15/2024 financiado con
cargo a las transferencias de crédito entre partidas de gastos correspondientes al vigente
Presupuesto de la Corporación, pertenecientes a distinto área de gastos, con el siguiente
resumen:

El Alcalde

Fdo.: D. Antonio Manuel González Graciano
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de

Badolatosa
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